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NOTA DE PRENSA
Las Juventudes Socialistas de Vitoria-Gasteiz proponen a Alonso y Rabanera que declaren festivo el Día del Estatuto

 e incluyan una partida en el Presupuesto 2002 para hacer una fiesta popular el próximo 25 de octubre 

La propuesta la han hecho hoy, el día que han salido a la calle a repartir Estatutos de Autonomía, a las puertas del Parlamento Vasco

Las Juventudes Socialistas de Vitoria-Gasteiz han salido a la calle a repartir el Estatuto de Autonomía del País Vasco, el día en el que se conmemoran 22 años de la aprobación instrumento que permite unas cotas de autogobierno que nunca soñamos y que garantiza los derechos a la igualdad y libertad de toda la ciudadanía vasca

Las Juventudes Socialistas han distribuido un Manifiesto en el que afirman que el socialismo vasco ha defendido el Estatuto y los valores y principios que de él emanan, desde su creación hasta hoy. Al mismo tiempo, dicen que hoy es una fiesta para todos los/as vascos/as que, con su esfuerzo llegaron a un entendimiento y a un punto de encuentro democrático (...) y que propició la unidad de todos los partidos democráticos en contra de ETA. 

Al mismo tiempo, las Juventudes Socialistas de Vitoria-Gasteiz hacen, en dicho Manifiesto, dos llamamientos. El primero de ellos lo dirigen al nacionalismo vasco, al que le dicen que no se salgan del marco normativo y de convivencia que la sociedad vasca aprobó mayoritariamente y que les ha permitido gobernar desde que éste (el Estatuto) entró en vigor. Al mismo tiempo, le recuerdan que en el propio Estatuto están los mecanismos para su actualización y que plantee y saque adelante las reformas que estime oportunas en el Parlamento Vasco, siempre que su mayoría se lo permita.

En segundo lugar, piden al PP que pase de las palabras a los hechos en lo referido al Estatuto. En este sentido, instan a los gobiernos municipal de Vitoria-Gasteiz y foral de Álava que declaren festivo el 25 de octubre de Vitoria-Gasteiz y Álava, e incluyan una partida prespuestaria para convertir este día en una fiesta popular por y para la democracia.

Finalmente, el Secretario General de Juventudes Socialistas de Vitoria-Gasteiz, Óscar Rodríguez, ha afirmado que los/as socialistas son los/as únicos/as que han defendido el Estatuto Vasco ininterrumpidamente, desde su creación hasta nuestros días, algo de lo que no todos los partidos pueden presumir – en una clara referencia al PP, que hizo campaña en contra del mismo en 1979, y al PNV, que hoy hace lo propio desde las Instituciones que, precisamente, emanan del mismo –. Al mismo tiempo pidió a los partidos del Gobierno Vasco que den ejemplo y que no pidan a la ciudadanía que cumpla las normas si ni siquiera ellos se comprometen a hacerlo, ya que nos están planteando una reforma radical de Estatuto sin pasar por las vías que en el mismo se contemplan.

Finalmente, Óscar Rodríguez ha dicho que, a pesar de no ser ésta la función de las Juventudes, sino de las Instituciones Democráticas, han salido a la calle a repartir Estatutos, para divulgar los valores que de él emanan. 

A las puertas del Parlamento Vasco, han repartido Estatutos, entre otros, al Consjero de Sanidad (Sr. Inclán) y al Delegado del Gobierno del País Vasco (Sr. Villar). 

En los Estatutos que han regalado, han incluído un “separador de libros” en el que estaban inscritos 4 artículos del Estatuto que consideran fundamentales: el que marca el territorio del País Vasco (art. 2.2), el que garantiza la cooficialidad del euskara y el castellano (art. 6.1), el que establece las condiciones para ser ciudadano/a vasco/a (arts. 7.1 y 7.2) y el que describe los mecanismos para la reforma del mismo (arts. 46.1 y 46.2).

Vitoria-Gasteiz, a 25 de octubre de 2001
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